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celebradas el 26 y 30 de junio de 2003, respec-
tivamente, aprobaron la fusión por absorción de
Sefanitro, S. A. por Fertiberia, S. A., con disolución,
sin liquidación de la primera, cuyo patrimonio será
traspasado en bloque, a título universal, con todos
sus derechos y obligaciones, a Fertiberia, S. A. Los
acuerdos de fusión se ajustan al Proyecto de Fusión
aprobado por los Consejos de Administración de
ambas Sociedades concurrentes y depositado en los
Registros Mercantiles de Madrid y Vizcaya el 10
y 11 de abril de 2003, respectivamente. Se hace
constar, a los efectos oportunos, el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de ambas Sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio
del acuerdo de fusión, en los términos previstos
en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Fertiberia, S. A.»,
Ignacio Esquer de Oñate. El Secretario del Consejo
de Administración de «Sefanitro, S. A.», Ignacio
Esquer de Oñate.—33.396. y 3.a 4-7-2003

F. JIMÉNEZ DÍAZ MEDICINA
MÓVIL, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca
a los señores accionistas de la sociedad a la Junta
General Ordinaria/Extraordinaria que tendrá lugar,
en primera convocatoria el próximo día 28 de julio,
a las diecisiete horas, en Madrid, Avenida Reyes
Católicos número 2 y, si procediera en segunda
convocatoria, el día 29 de julio, en el mismo lugar
y hora, para deliberar y tomar acuerdos si procede
sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Estado Anual de Cuentas de la Liquidación del ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Información sobre el estado de la liqui-
dación de la sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Estado Anual de Cuentas de la Liquidación del ejer-
cicio 2002.

Cuarto.—Segundo informe sobre la liquidación.
Quinto.—Cese y nombramiento de liquidador.
Sexto.—Delegación de Facultades.
Séptimo.—Ruegos y Preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 212 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas,
a partir de la presente convocatoria de Junta General
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio
social u obtener de la sociedad, de forma gratuita
e inmediata, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la misma, el texto íntegro
de la modificación propuesta y el informe sobre
la misma.

Madrid, 1 de julio de 2003.—Los liquidadores
mancomunados. Félix González Fierro, Juan Rodrí-
guez Gil.—33.753.

FORMACIÓN
Y CONSULTORÍA, S. A.

(Sociedad absorbente)

EUROPEAN CONSULTING
GROUP, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales extraor-
dinaria y universales de accionistas de las citadas
sociedades , celebradas ambas el 30 de Junio

de 2003, aprobaron, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por «Formación y Consul-
toría, Sociedad Anónima» de «European Consulting
Group, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal»,
en los términos y condiciones del proyecto de fusión,
así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades que se fusionan a oponerse a la fusión, en
los términos establecidos en el art. 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de la fusión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado, así como del balance de la fusión.

Madrid, 30 de junio de 2003.—Secretario de Euro-
pean Consulting Group, Sociedad Anónima, Don
Francisco Roca Ortega.—Secretario de Formación
y Consultoría, Sociedad Anónima, Martín-Peña &
Dutilh y Asociados, Sociedad Limitada; Doña Isabel
Dutilh Carvajal.—33.426. y 3.a 4-7-2003

FRUSESA-FRUTOS SECOS
ESPAÑOLES, S. L.

Anuncio de Transformación

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 224.2
de la Ley de Sociedades de Anónimas, se hace públi-
co que, la Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas de Frusesa-Frutos Secos Españoles, Sociedad
Anónima, celebrada el 1 de julio de 2003, aprobó,
por 90,10 por ciento de los accionistas, la trans-
formación de la sociedad Frusesa-Frutos Secos
Españoles, Sociedad Anónima, en Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, manteniendo, no obstante,
la misma personalidad jurídica, y los acuerdos com-
plementarios para ello, singularmente, aprobación
de balance y Estatutos Sociales, renovación de car-
gos sociales y adjudicación de participaciones
sociales.

Badajoz, 2 de julio de 2003.—Los miembros del
Consejo de Administración de Frusesa-Frutos Secos
Españoles, S. L.: D. Antonio Pont Amenós, D.
Ramón Pont Amenós, D. José Pont Amenós y D.
Antonio Pont Grau.—33.565. 2.a 4-7-2003

GRESPANIA, S. A.
(Sociedad absorbente)

ESTEMAR, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias de las mer-
cantiles Grespania, S. A. y Estemar, S. L., celebra-
das el día 17 de junio de 2.003, han aprobado la
fusión por absorción de Estemar, S. L., como socie-
dad absorbida, por Grespania, S. A., como sociedad
absorbente, con extinción por disolución sin liqui-
dación de aquella y transmisión en bloque de todo
su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquie-
re, por sucesión universal, los derechos y obliga-
ciones de la sociedad absorbida, sobre la base del
Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mer-
cantil en fecha 30 de mayo de 2.003.

Se hace constar, de conformidad con el art. 242
vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de Fusión. Y, en
cumplimiento del art. 243 de dicho Texto legal,
se hace constar asimismo el derecho que asiste a
los acreedores de oponerse a la fusión, durante el
plazo de un mes contado desde la fecha del tercer
anuncio de fusión, en los términos previstos en el
art. 166 del referido Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Castellón, 24 de junio de 2003.—El Conseje-
ro-Delegado de Grespania, S. A. y Administrador
único de Estemar, S. L., Luis Hernández San-
chis.—32.762. y 3.a 4-7-2003

HUEVOS PITAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los sres. accionistas a la celebración de
Junta General Ordinaria, la cual se celebrará a las
12:00 horas del día 31 de julio del 2003, en primera
convocatoria y en el domicilio social de la compañía
sito en Tielmes (Madrid), Ctra. de Ambite n.o 38,
y a la misma hora y lugar el día siguiente en segunda
convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión, propuesta
de aplicación del resultado y gestión social, todo
ello en relación al ejercicio 2002.

Segundo.—Lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria se encuentra
a disposición de los sres. accionistas, de forma gra-
tuita, copia de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta General.

Tielmes (Madrid), 2 de julio de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—33.821.

ICS RED ESPAÑA, S. A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de
socios acordó el pasado día 30 de mayo de 2003,
proceder a la disolución y liquidación de esta socie-
dad, como consecuencia de las pérdidas acumu-
ladas, según el siguiente Balance de disolución y
liquidación:

Euros

Activo:

Pérdidas acumuladas . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

Madrid, 23 de junio de 2003.—El Liquidador,
Juan Carlos Albert Gómez.—32.934.

INMOBILIARIA ALGOM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas de la compañía mer-
cantil «Inmobiliaria Algom, Sociedad Anónima»,
para celebrar Junta General Extraordinaria con obje-
to de tratar los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Situación actual y análisis de las rela-
ciones jurídicas existentes entre la Compañía «In-
mobiliaria Algom, Sociedad Anónima» y sus accio-
nistas.

Segundo.—Debate sobre la política de dividendos
seguida por la sociedad en los últimos cinco años.

Tercero.—Ampliación del número de miembros
del Consejo de Administración.

La Junta se celebrará en el domicilio social, sito
en Valladolid, calle Bailén número 4, en primera
convocatoria a las dieciocho horas del día 28 de
julio de 2003, y a la misma hora del día siguiente
en segunda convocatoria.

Valladolid, a 1 de julio de 2003.—El Adminis-
trador único Antonio Alfonso Gómez.—33.717.


